RESOLUCION N° 070/08

Vistos:

Que, doña ..., identificada con DNI N° ... ha presentado un reclamo contra ...para Titulares de Tarjetas de Débito N° ..., contratada por el Banco ... para sus clientes Titulares de Tarjetas de Débito  (ATM), la que le ha rechazado la cobertura de Robo por Asalto y/o Secuestro, por tratarse de un caso de Hurto.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada al reclamante por carta de fecha 07 de mayo de 2008 y éste presento su reclamo el 20 de mayo del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones, el 23 de julio de 2008.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: (i) que fue víctima de un asalto con la amenaza verbal y gestual de infligir lesión corporal, situación que considera contemplada en una de las condiciones generales del seguro; (ii) que se negó la cobertura del siniestro porque la aseguradora considera que la amenaza debe ser con un arma peligrosa; (iii) que el robo lo denunció a la comisaría de San Borja el día 27 de marzo 2008, donde le informaron que es el modus operandi de una banda que delinque en ese distrito, habiéndose registrado tres casos similares; (iv) que recién el 07 de mayo del 2008 el Banco ... le comunicó el rechazo del siniestro.

Que también en resumen, la aseguradora alega: (i) que, no existe cobertura en razón que la  señora ... no fue víctima de un asalto o de un secuestro para la sustracción de su dinero en el cajero automático; (ii) que, la cobertura del seguro es la siguiente:“Robo por Asalto o Secuestro: Apropiación ilícita de dinero en efectivo mediando la fuerza, el uso de un arma peligrosa o la amenaza de infligir lesión corporal al Asegurado cometido por una persona con quien el Asegurado no tenga una relación dentro del cuarto grado de consanguinidad y primero de afinidad y que ocurra mientras el Asegurado realiza una transacción en cualquier cajero automático de El Banco o luego de retirarse del cajero automático, estando cubierto durante los diez minutos posteriores a la transacción”; (iii) que, el cambio de tarjeta no se encuentra cubierto bajo la cobertura especificada en la Póliza, conforme al numeral 14 del Artículo 7° Exclusiones: Este seguro no cubre: (…) 14. Hurto o desaparición de las tarjetas de débito del Asegurado, materia de cobertura de la presente póliza”; (iv) que, lo que le ocurrió a la reclamante fue que un sujeto desconocido suplantó su tarjeta de débito por otra, considerando que en los hechos se configuró fue un hurto simple, evento excluido por la póliza; (v) que conforme a lo declarado por la denunciante en la comisaría, fue víctima del “cambiazo” de su tarjeta de débito en su cajero automático, citando: “(…) en circunstancias que se encontraba realizando un retiro mediante cajero automático en el Banco Scotiabank ubicado en el cruce de las Av. San Borja Norte con Av. San Luís, al llegar se encontraba un sujeto quien le indicó que no utilizara el cajero porque a una señora se le había retenido la tarjeta, y le dijo gracias por el aviso y se pasó tras de dicho sujeto y cuando éste se pasó a un lado indicando que mejor limpie la cinta magnética porque se le iba a pegar, para esto se lo quita y pasa por detrás de ella, e inmediatamente ella opta por quitarle y se da cuenta que la tarjeta no tenía su firma, y le reclama pues éste había salido de forma rápida (…)”; (vi) que, el cambio de tarjeta también se acredita con la denuncia presentada al Banco por la misma denunciante, donde exclamó “me cambió la tarjeta”, cuando advirtió que el sujeto le había entregado una tarjeta falsa; (vii) que, en los folletos de información correspondiente al tipo de seguro materia del presente reclamo, documento elaborado por el Banco, disponible en todas las agencias, se indica que el hurto está excluido de la cobertura; (vii) que, en las Resoluciones N° 041/07 y 083/07 de fecha 28 de mayo de 2007 y 24 de setiembre de 2007 respectivamente, sobre casos similar, se recoge como precedente del criterio de la Defensoría con relación a la exclusión de Hurto Simple. 

Que, asimismo, el Banco ... al  denegar el reconocimiento de  02 retiros efectuados por el cambio de tarjeta de débito, precisa que dichos retiros se realizaron sin existir anomalías en el proceso, mediante la lectura de banda magnética de la tarjeta y el registro de la respectiva clave secreta de uso confidencial, que es de conocimiento exclusivo de cada cliente. Precisa que ambos elementos se encuentran bajo directo y exclusivo cuidado y custodia de los clientes, quienes asumen la obligación de establecer los mecanismos de seguridad mínimos que eviten que terceros tengan acceso y/o utilicen uno u otro elemento.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Tercero: Que, el artículo 326° de la Ley General del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros -Ley N° 26702- dispone que las pólizas deben establecer las condiciones de cobertura de riesgos.

Cuarto: Que, el uso indebido de la tarjeta de débito que origino el reclamo en el presente caso no fue consecuencia de robo por asalto y/o secuestro que era la cobertura que otorgaba la póliza sino debido a un engaño que derivó en hurto de la tarjeta, tal como consta en lo declarado por la denunciante tanto en la comisaría de San Borja el día 27 de marzo de 2008,  como en su denuncia ante el Banco en la misma fecha.

Quinto: Que, dicho evento está excluido por la póliza en el artículo 7 exclusiones, numeral 14: “Hurto o desaparición de las tarjetas de débito del Asegurado, materia de cobertura de la presente póliza”.

Sexto: Que, la ocurrencia se encuadra dentro de la definición de Hurto Simple del Código Penal: “ El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra …”. 
Sétimo: Que, por otro lado, el artículo 65° de la Constitución Política del Perú consagra como protección al consumidor el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. 

Octavo: Que, de acuerdo al artículo 5°, inciso b) de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, los consumidores tienen “Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos y servicios”.

Noveno: Que, de la interpretación sistemática de los artículos 58°, 377°, 378° y 412° del Código de Comercio, así como, del artículo 326° de la Ley N° 26702 y artículos 7° y 9° de la Resolución S.B.S. N° 1420-2005, se colige que las empresas aseguradoras están obligadas a entregar a los asegurados y/o contratantes Póliza o Certificados de Seguros conjuntamente con un resumen en el que conste de manera clara y breve, principalmente, los riesgos cubiertos y las exclusiones, con el objeto que el asegurado conozca las características del seguro que adquiere.

Décimo: Que, conforme al artículo 41° de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, los proveedores son objetivamente responsables por infringir las disposiciones contenidas en dicha ley.

Décimo Primero: Que, asimismo, el artículo 42° inciso j) de la Ley de Protección al Consumidor  - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 716-, establece que la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, actuando de oficio o a pedido de parte, deberá imponer a los proveedores que incurran en alguna de las infracciones tipificadas en dicha ley, como medida correctiva que el proveedor pague las coberturas ofrecidas en los seguros contratados por los consumidores, quedando sujeto el pago al cumplimiento de las condiciones establecidas en la correspondiente póliza de seguros.

Décimo Segundo: Que, en el presente caso  la compañía de seguros no ha probado que la asegurada conoció de los términos y condiciones del contrato, y en particular de sus exclusiones.

Décimo Tercero: Que, si bien la compañía de seguros ha acompañado folletos de información correspondiente al tipo de seguro materia del presente reclamo, documento elaborado por el Banco, disponible en todas las agencias, en donde se indica que el hurto está excluido de la cobertura; empero, no ha acreditado que la reclamante fue debidamente informada de las exclusiones con la entrega del certificado de seguro y resumen que permitan al asegurado conocer el contenido del seguro por él adquirido.

Décimo Cuarto: Que, es obligación de las Compañías de Seguro emitir y entregar a los asegurados los certificados de seguro y resumen conforme lo dispone el artículo 7° y 9° de la Resolución S.B.S. N° 1420-2005.

Décimo Quinto: Que, en su medida, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta y al amparo del artículo 196° y 197° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña ..., contra ...  correspondiente a la Póliza de Seguro ..., debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización correspondiente.







             Lima, 11 de agosto de 2008.
